
GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

3152

FODCR BEL Ë¡TAEO

CIUDADANOS DIPUTADOS DEL

H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO

PRESENTES

¡SAíAS CORTÉS BERUMEN, diputado de la LXIV Legislatura del Estado de Jalisco, con

fundamento en lo dispuesto por el artículo 23fracción I de la Constitución Política; así

como 27 párrafo l fracción ly 135 párrafo L fracción lde la Ley orgánica del Poder

Legislativo, ambos ordenamientos de esta Entidad Federativa, por este conducto

tengo a bien elevar a la consideración de esta H. Soberanía Popular' la siguiente

tNtCtATtVA DE DECRETO qUE REFORMA EL ARTíCULO 25 FRACC¡ÓN lV INCISO A) DE

LA LEY DE INGRESOS DEL ESTADO DE JALISCO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2O25' dC

conformidad con la siguiente:

EXPOSICIóN DE MOTIVOS

l. Con base en los artículos 28 fracción I de la Constitución Política del Estado de

Jalisco, asícomo 27 párrafo L fracción ly L35 párrafo l fracción lde la Ley orgánica

del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, es facultad de los diputados presentar

iniciativas de leYes Y decretos'

ll. Pocas experiencias generan en una persona una sensación tan profunda de

frustración e impotencia como ser víctima de un delito' Ver cómo, en cuestión Oe

segundos, un delincuente arrebata lo que ha sido conseguido con esfuerzo y

dedicación, sin mostrar el más mínimo remordimiento, es devastador' No solo se

pierde un bien material, se pierde también la tranquilidad, la confianza en el entornc

y, muchas veces, la fe en la justicia.

Esta sensación se ve agravada cuando, tras el delito, el ciudadano se enfrenta a un

Estado indiferente que, en lugar de brindar apoyo, impone trámites engorrosos o

incluso multas. Se olvida que la persona debe ser el centro de toda actividad estatal y

la razón fundamental de su existencia.

Ejemplos abundan: cuando la denuncia es recibida pero nunca investigada; cuando

un vehículo robado no es buscado por las autoridades; cuando es el propio ciudadano

quien debe rastrear su autcmóvil en depósitos oficiales para que, una vez encontrado'

pueda comenzar el proceso de recuperación; y peor aún, cuando para recuperar su

propio vehículo debe pagar sumas considerables, pues éste ha permanecido durante

meses en un depósito sin que nadie le informara de su paradero.

Esta situación, que provoca indignación y sentimiento de injusticia, encuentra

respaldo en una normativa que, aunque contempla la condonación de pagos por

servicios de guarda y custodia, lo hace solo para ciertos delitos. Así lo establece
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actualmente la Ley de lngresos del Estado de Jalisco para el ejercicio presupuestal

2025, en su artículo 25 que señala:

Artícuto 25. Por ios servicios de guordo y custodia de vehículos, merconcío u

objetos vorios, en los depositos odministrados por lo Secretorío de Administroción'

co)mo uno función de derecho público, se estoró a lo siguiente:

t...1

lv. Quedon exentos det pago de los derechos o que se refiere el presente ortículo:

o) Los personos físicos propietorios de vehículos y que høyon sido víctimos de robo,

ptrivaciión itegot de lo libertad, o bien, personos con el derecho o focultod legol

sobre vehículos remitidos por tos delitos de homicidio o desoparición forzado, en

el Estqdo de Jolisco, recuperodos por cuolquier outoridod y osegurodos en los

depósitos odministrodos y outorizodos por Ia secretorío de Administroción'

t...1

Esta disposición genera una clara desigualdad' No es razonable que, ante una mlsma

circunstancia -ser víctima de un delito-, ex¡stan tratamientos d¡stintos. La ley no

debe reconocer solo ciertos delitos como dignos de exención de pago, mientras ignora

otros igualmente graves y traumáticos.

El principio de no revictimización debe aplicarse de forma universal. Si un vehículo fue

recuperado por haber sido objeto de cualquier tipo de delito, el Estado no debe cobrar

al ciudadano por su resguardo. Hacerlo sería convertir al propio Estado en un

beneficiario indirecto del delito, en detrimento de la ciudadanía'

Por ello, se propone ampliar la exención contemplada en la Ley de lngresos del Estado

de Jalisco a todo vehículo recuperado tras haber sido objeto de un delito, sin limitarse

a ciertos tipos de ilícitos. Solo así se garantizará un trato justo, humano y

verdaderamente orientado al bienestar de la persona'

lV. Sobre este tema, se puede aludir a la sentencia emitida el 21 de noviembre de

2OO7 por la Corte lnteramericana de Derechos Humanos en el caso Chaparro Álvarez

y Lapo lñiguez vs Ecuadorl, QUê establece en sus párrafos 193 y !94l|o siguiente:

Al respecto, el Tribunat resolto que los medidos cqutelores reoles se odopton en

reloción con los bienes de una persono que se presume inocente, rozón por Io cual

estos medidas no pueden periudicar a! sindicodo en formo desproporcionoda' El

cobro efectuado o uno persono sobreseído, en reloción con los bienes que le fueron

1página web corte lnteramer¡cana de Derechos Humanos, relativa a la sentencia del 21 de noviembre de2007'

excepciones preliminares, fondo, reparaciones y costas del caso Chaparro Álvarez y Lapo lñiguez Vs' Ecuador'

Consultado en el siguiente link: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec-170-esp'pdf
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Cespojados provisoriomente, constituye uno corgo equivolente o uno sanción. Esta

exigencio resultq desproporcionodo pora oquellos personos cuyo culpobilidod no

fue demostrodo. Sobre este punto el Estodo señató que "cuondo se devuelve
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De igual forma, no está de más señalar que la Ley de Atención a Víctimas del Estado

de Jalisco, en su artículo 5', entre sus principios señala que:

Artículo 5. Los políticos, progromos, estrotegias, lineomientos, occiones,

mecanismos, medidos y procedimientos estoblecidos en esta Ley, y demós

ordenomientos oplicables serón diseñados, eiecutodos, evaluados y oplicondo los

sig uie ntes Pri nci Pi os:

to ttt.ft.l

lV. Debido ditigencio. Et Estado deberó reolizor los octuociones necesorios paro

Iograr el objeto de esto Ley, en especiol lo prevención, ayudo, otencion, asistencio,

derecho o lo verclod, iusticia y reporoción integrol a fin de que la víctimo seo

tratodq y considerado como suieto titulor de derecho'

El Estodo y, en su caso los municipios, deberón propicior el occeso reol y efectivo

de los víctimos a los medidos regulodos por lo presente Ley, realizar

prioritoriamente occiones encominados ol fortalecimiento de sus derechos,

contribuir o su recuperación como suietos en eiercicio pleno de sus derechos y

deberes que se reolicen en fovor de las víctimas'

V y Vt. L..l

vlt. Grotuidad. Todos los procedimientos, occiones y cualquier otro trómite que

imptique e! derecho de acceso o la iusticio y demós derechos reconocidos en esto

Ley, en ningún coso, tendran costc alguno poro los víctimos de delitos o

violociones o sus derechos humonos.
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xtl. No criminalizoc!ón. Los outoriclodes del Estodo y sus municipios en ningún coso

ogrovorón et sufrimiento de lo víctimo ni lo trotorón como sospechoso o

responsobte de lo comision de tos hechos que denuncie'

Ningún servidor público, persona físico, niiurídico, podrón especular públicomente

sobre Io vinculoción de los víctimas con alguno actividod delictivo' La

estigmotizoción, el preiuicio y las considerociones de tipo subietivo, serón obieto

de responsobitidad penol, civit y odministrotivo. Los outoridades, en todo

momento,deberónvigilorypromoverdirectricesparoquelosmediosde
comunicociónfortalezconlodignidodyelrespetohociolosvíctimos.

xtil. victimizoción secundorio. Lqs corocterísticas y condiciones porticulqres de la

víctimo no podrón ser motivo para negarle su colidad' E! Estodo y los municipios

tompoco podrón exigir procedimientos que ograven su condición ni establecer

requisitos que obstaiulicen e impidon el eiercicio de sus derechos ni lo expongan

ounnuevodañoporloconductodelosservidorespúblicos.

XtV o Xx. ft.l

Asimismo, es importante destacar que la Comisión Estatal de Derechos Humanos en

la recomendación 2t/2022 solicitó al secretario de Administración del Estado lo

siguiente2:

Segunda. Gestione lo necesorio onte eltitulor del Eiecutivo del Estado, paro que

con lo finotidod de evitor que o !ø ciudadonío se le ocosione un periuicio

innecesorio, se presente una iniciotivo de decreto, en lo que se solicite lo reforma

a! ortículo 25, frocción lv, de to Ley de lngresos det Estado de Jolisco, con la

finolidad de que amptíen los supuestos en los que se puede exentor de pogo'

Recuperar un vehículo es, tal vez, una de las formas más puras de reparación del daño

y hoy vemos que, para obtener esa reparación del daño, el ciudadano debe pagar al

Estado, es decir, paga por obtener justicia, pocas acciones del Estado pueden ser tan

contrarias al derecho a la justicia como ésta y, por lo tanto, contrarias a

ordenamientos relativos a la atención de las víctimas'

V. Para mayor claridad de la propuesta objeto de la presente iniciativa' se presenta el

siguiente cuadro comParativo :
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LEY DE INGRESOS DEL ESTADO DE

JALISCO, PARA EL EJERCICIO FISCAL

2025

Artículo 25. Por los servicios

custodia de vehículos,arda y
de

PROPUESTA

. Por los servicios de

custodia de vehículos,
Artículo 25
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2 http://historico.cedhj.org.mx/recome ndaciones/emitidas /2a22/Reco%202r-2022%2ovP 'ptlf
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depósitos administrados Por la

Secretaría de Administración, como

una función de derecho Público, se

estarán a lo siguiente:

I a lll. [...]

lV. Quedan exentas del Pago de los

derechos a que se refiere el presente

artículo:

a) Las personas físicas propietarias de

vehículos y que hayan sido víctimas de

robo, privación ilegal de la libertad, o

bien, personas con el derecho o
facultad legal sobre vehículos

remitidos por los delitos de homicidio

o desaparición forzada, en el Estado

de Jalisco, recuperados por cualquier

autoridad Y asegurados en los

depósitos administrados Y

autorizados Por la Secretaría de

Administración.

depósitos administrados Por la

Secretaría de Administración, como

una función de derecho Público, se

estarán a lo siguiente:

I a lll. [...]

lV. Quedan exentas del Pago de los

derechos a que se refiere el presente

artículo:

a) Las personas físicas propietarias de

vehículos que hayan sido víctimas de

cualquier delito en el que su vehículo

hubiere sido objeto de retención o

aseguramiento, o bien, Personas con

el derecho o facultad legal sobre

vehículos remitidos por los delitos de

homicidio o desaparición forzada, en

el Estado de Jalisco, recuperados por

cualquier autoridad y asegurados en

los dePósitos administrados Y

autorizados Por la Secretaría de

Administración.

b) a d) [...]

t.

t...1

b) a d) [...]

i...1

t...1
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vl. Además de lo anterior y reconociendo que la presentación de una iniciativa implica

una gran responsabilidad para su autor y una obligación del mismo respecto de los
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ciudadanos que tienen el derecho a conocer, entender y evaluar el porqué de las

reformas legales propuestas por sus representantes, me permito ampliar las

siguientes consideraciones:

a) tNTEGRAC¡óN AL MARCO NORMATIVO Y ANÁUSIS DEL IMPACTO REGULAT9RIO:

la presente iniciativa nace con la finalidad de corregir una disposición que

actualmente da un trato diferenciado a personas que se encuentran en una situación

similar.

b) MECANTSMOS DE GARANTíA Y/O PREVISIONES DE EVALUACIóN: la correcta

aplicación de la presente propuesta se garantiza con la intervención de diferentes

dependencias involucradas en eltema expuesto, ya que la custodia de vehículos está

a cargo de la secretaría de Administración e intervienen en la liberación y entrega de

vehículos esa autoridad y las relacionadas con la prevención y persecución de delitos'

c) RELEVANCß PÚBLICA: se considera de relevancia pública pues involucra un

problema real que enfrentan los ciudadanos que son víctimas del delito y que al

recuperarlos reciben más agravios del Estado, pues deben pagar por recuperar sus

propios vehículos.

d) FUNDAMENTACIÓN: la materia penal está íntimamente relacionada con los

derechos humanos, por lo tanto, el fundamento principal lo encontramos en el

artículo l-" Constitucional, especialmente al constreñir los actos legislativos al respeto

de la Constitución y de los Tratados lnternacionales. Resultan aplicables también los

artículos !4, L5, t6y 77 de la misma Carta Magna'

e) tDENT¡F¡CACIóN DE GRUPOS OBJETO DE LA REFORMA: todos los ciudadanos son

susceptibles de ser sujetos a una situación como la que se pretende corregir'

f) ANÁLIS¡S DE COSTO EFECTIVIDAD: el costo actualmente y de manera indebida es

para el ciudadano y es lo que pretende solucionarse'

gl VIABILIDAD PRESUPUESTARIA: la presente propuesta no representa una carga

pi.rrpr"rtal, los servicios de guarda y custodia si bien generan derechos, los mismos

no deben pagarse cuando el ciudadano quiere recuperar un vehículo depositado sin

culpa o responsabilidad'

Por lo anteriormente expuesto, se pone a consideración de esta Asamblea Legislativa

la siguiente:

tNtCtATtVA DE DECRETO QUE REFORMA EL ARTíCULO 25 FRACcIóN lV ¡NCISO A) DE

LA LEY DE INGRESOS DEL ESTADO DE JALISCO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025
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ARTíCULO úrulCO. Se reforma el artículo 25 fracción lV inciso a) de la Ley de lngresos

del Estado de Jalisco para el ejercicio fiscal 2025, para quedar como sigue:

Artículo 25. t...1

I a lll. [...]

tv.[...]

a) Las personas físicas propietarias de vehículos que hayan sido víctimas de cualquier

delito en el que su vehículo hubiere sido obieto de retención o aseguramiento' o

bien, personas con el derecho o facultad legal sobre vehículos remitidos por los delitos

de homicidio o desaparición forzada, en el Estado de Jalisco, recuperados por

cualquier autoridad y asegurados en los depósitos administrados y autorizados por la

Secretaría de Administración.

b) a d) [...]

t...1

t...1

v.t...l

TRANSITORIO

Úru¡co. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el

Oficial "El Estado de Jalisco"

þlztø
ATENTAMENTE

de Sesiones del Palacio Legislativo

Guadalaiara, J alisco. Septiembre de 2025.

Dip. lsaías Cortés Belumen '
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